
1. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión integral de MaterialesyActividades Riesgosas

ll. Identificación del documento del que se elabora la versión pública -
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGG|MAR.618/000149
Fecha: 13 de enero de 2023 -
Número de bitacora: 09/I-IC-0063/11/22

ill. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona fisica F
Número de páginas en due se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 2
Número consecutivo en paginas: 0114052

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificaciónç así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los articulos 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; i06, y 127 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL
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on. antu no cax/l|_aN carecía

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública , _
ACTA_0'7_2023_SlPOT_1T_2023__F)O(VII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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"T_T _ _ ' . T * T -I ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

5FLREmRM DE ï`f' `- "` Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AM¡iIIiI`IT¡3 ' ini-"Í"-' .H “ii Actividades lliosgosas

_' '_ ' 1

Y RIÉCUHSOS NATURAIÃ-IS -. __-il "

oi=icio óNo.sRA-DociMAR.e1s/ 0001/19
Por un uso responsobie dei _oo'_oei, ios copios de conocimiento de este osunto sdn

' id 1' i tro ' '- 'rennit os ir o e ec nico.
iNFCiRMACiOl'~i' SUJETA A CMSIFICACIÓM' Lo presente información quedo sujeto o ios
disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio. _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 3; 32 Bis fracción'-XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F fracción
XIII, 85, 86, B9, 90 3: 91 de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII gr VII' de la Ley General dei Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones Il y III de la Ley de Comercio Exterior; 102,108, 110, 111, 112, 113, 114, -115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion y Gestion Integrai de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d}, 9 fracciones XXIII, ><)(Vy 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo parrafo 3: SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría dei Medio Ambiente 5: Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? de junio de 2022, se expide la presente a favor dela ei_n_presa denominada: _ _ _
Nom ERE o RAZÓN sociAL NRA No. DE e|TAcoRA
SAM EX RECYCLI NG TECH NOLOGI ES, S.A. DE CV. SRTO200f-101301 U9/HC-0063/11/22
HAYDEE OLIMPIA COTA UNZON ____m 2, 4»
RERRESENTANTE LEGAL N°- DE AUTOFHZACION
Anda-dor Vecinal No. 3902, Col. Valle Redondo
CP. 22335, Tijuana, Baja California _ DQ@||\/|Ag_|_g030/2023
Tel. (664) 624 4455
Correo electrónico: haydeec@same:<-env.com_ ___ _ _ __ _ _ _

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA I
I 3 ENE 2023 L

I DEL 16 DE ENERO DE 2023 AL EL8 DE ENERO DE 2024
. ¬.

_ 2023, Año de Francisco Viiicr. _Ei_Revoiuciono_frio dei Puebio __ _
NOMBRE DEL RESID-uo

ME2-::DA DE REs|Duos souoos- RELio Rosos, CUYA coMRos|cióN QUíM|cA Es: TRAR-os 22%, CARTDN 16%, RAREL 11%, RLAsT|cos, eoLsAs
11%, Eouipo DE PRoTEcc|oN PERSDNAL io%, Q-Tips, WIRES, ABSORBENTE 3%, soLvENTEs No HALDGENADDS 5%, soLvENTEs
HALODENAD-os 4%, i-|iDRocAReURos5_%, ADHEs|vos,4%, s|L|coNEs 4%, REs|NAs 3%, soLDAD_u_RA ESTAN@-PLOMO 2%
cARAcTERísTicAs cRiT 2 2 cANTiDAD ToTAL A i'Mi=oRTAR cANTiDAD DE sóuoo
INELAMABLE yjoxico 5,ooo iciNco M IL) TDN ELADAS _ _ _ 5, ooo TOEN LADA_s
PRocEso AL QUE sE SOMETERA EL REs|Duo GARANTÍÍAÑ _

REC¡CL¿JE MEEMÁNTE TR¡TURAC¡ÓN PÁRA Roliza de Fianza No. 2372966-0000 expedida por Liberty Fianzas, S.A. de C.V.
vigente del 1'? de octubre de 2022 al16 de octubre de 2024EoRiviuLAcioN DEr:oivieusTieLE ALTERND ______ __ __ _ _ - _

PAIS DE PRocEoENc"|A I EMPRESA IGENERADDRA Y ue|cAcióN DEL Resiouo ADUANA DE ENTRADA
.____ _

ESTADOS UNIDOS DE SAM EX ENVIRONMENTAL SERVICES INC. TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA ' Samir Camacho SAN LLIS RIO COLORADO, SONORA

819 Anchorage Place. Chula Vista. CA 91914 '
: Tel. 619-6'?1-0415

TRANSPORTISTA (S) ` TIPO DE CONTENEDOR ._
sERvicios AMBIENTALES i»›1E><icANos, s.A. DE c:.v. 02-004-Rs-|-os-D-2013 cueETAs, TAM eos, suRER sAcos, cu eETAs,
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Ejercito Nacional No 223, Col Anahuac, Alcaldia Miguei Hidalgo, C P 11320, Ciudad de Ivléxi _ == _
Tel. 01 {55} 5490 0900 3¿›,g,5g¿¡r.gob.m¿ƒse_n1arnat 1 i ' - ` .- _`=0114052 _LW?WsWWHWWWmaW
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Resaltar
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Resaltar
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miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.




CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERIIUICIO-DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLI RSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PAIRA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
., '_

I , , D __

O

RECICLAJE MEDIANTE TRITURACION PARA FORMULACIÓN DE COMBUSTIBLE ALTERNO EN CASO CONTRARIO, SE
¬ORMlDAD
UOS

SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CON
CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESI

LA PRESENTE AUTORIZACION' ESTA SUJETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY, DE COMERCIO EXTERI R, I_A LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, _

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODIA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASÍ MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILDAD DE _A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA *I/EZ 'CONCLUIDA LA VIGENCIA DE IA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE LOS
MO\/IMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II--1 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
GENERA_ PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION. NO SE DARA TRAMITE A IAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

AS-I\/IISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 215 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICU LO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
0'? DE OCTUBRE DE 2022.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

ELT TULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALU D, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE Los MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASA QUE I¿IAvA LUGAR. __ _ _ _ I,/__

i
C.c.e.p. _ic. A onso Jimenez Reyes.- Subsecretariép de Regulación Ambiental.-Presente.

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic, Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertucI¬Ie@pi'ofepa.gob.I¬n><
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentee
rosei¬Ido.gonzaIez@profepa.gob.m:I<; foImedo@pI'ofepa.gob.m:x.; eamlgon@profepa.gob.mx
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente.
Biol. Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Baja California.- Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora. Presente.
_ic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de lvlaterialesy Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección cie Mo*-.rimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
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Ejercito Nacional No. 223, Col.AnalJiuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel. 011 (55} 5490 0900 yw¬Ig.gob.rnxfsen1arrIat


